s VOTO DISIDENTE

- afio 2014 a la fecha (oficios, memorandums, circulares,

RECURSO DE REVISION 00622/INFOEM/IP/RR/2014

Toluca de Lerdo, México; 26 de junio de 2014

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN
RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL, INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA &,.'f—'ﬁ TECCION DE

f A VIGESIMO

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIC«If’g
R

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA DIECIOC%Q BE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE, EN EL RECURSO DE REVISION 00622/INFOEmrI’/RR/2014
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Con fundamento en lo dispuesto por los arﬁ@ég%@éeaon L y 30, fraccién X del
Reglamento Interior del Instituto de 'Iransparegg:%\ cceso a la Informacion Pubhca del

Ay

Estado de México y Municipios, la que sus%lbeﬁya Abaid Yapur emite VOTO DISIDENTE

respecto de la resolucién dlctadaffg,en elﬁﬁ\%(ec%rso de revision 00622/INFOEM/IP/RR/2014,
A

pronunciada por el Pleno de jggsie Instf’ﬁ.gto ante el proyecto presentado por el Comisionado

Federico Guzman Tame;yo,,,%ue es@el tenor siguiente:
L

La que suscribe ﬁo cogétparte el sentido en que se resolvié el recurso de revisig
%

en virtud que ordena a EL SUJETO OBLIGADO a

documentac%ﬁ%gmhda por la Unidad de Transparencia

Institute de Transparencia, Acceso a It Informocién Piblica Y B
Preteccién de Datos Personales del Estadio de México ¥ Municipios &

Institute_Literorie Pte. No, 510, &

Col. Centro. C.F. 50000, Toluca, México, &
Tels. (72212261980, &

Lada sin costo: 03 800 821 0441

www.Infeem.org.mx
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articulos 73 fraccidén VI, 148 fraccién V del Cddigo Financiero del Estado de México y

Municipios.

Sin embargo, a juicio de esta Ponencia el costo del escaneo y digitalizacién de dicha

ra; es importante

informacién, corresponde al pago del servicio y reproduccion de la mis
&
dosiEstados Unidos

sefialar que el articulo 6%, letra A, fraccién III de la Constitucién Polftica .

Mexicanos, sefiala:

“Articulo 6o. . ..

A. Parg el gjercicio del derecho de accesqg‘z%t%%% ;

, la Federacidn, los Estados yel

Distrito Federal, en el dmbito de sus egy E%’iffws c%mpetencias, se regirdn por los siguientes

L Ry,
principios y bases: & %‘3%& %5,

& :'i\ il . . -
1. Toda pe %%s%ecesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién, tendrd
~ R

acceso ggxtuito;g la informacién piiblica, a sus datos personales o a la rectifigg

s Syt

(. . ) ”
(Enfasis anadido)

Inshiiuto de Transparencia, Acceso a ki Informacién Piblica y
Proteccién de Dates Personales del Estado de México y Municipios

Instituio Lterario Ple. No, 510,

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca., México.
Tels. (722) 22619 80,

Lada sin coste: 01 800 821 0441

www.infeem.org.mx
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a4t Etadio g

De igual manera la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, en su
articulo 5°, pérrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fraccién IV de la

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, disponen o siguiente:

“Articulo 5. ...

“wn

El ejercicio del derecho de acceso a ln mﬂng%cw‘ﬁ@u"ﬁzm en ¢l Estado de México se regird

%,

por los siguientes principios y basgs = ”*%%Q,@ S
A

=

e ‘\-

II1. Toda persona, sin n i ,_d de acigditar interés alguno o justificar su utilizacion, tendrd
acceso gmtuitgagn formacion piblica, a sus datos persanales o a la rectificacién de
éstos; & % ot

)" A

De lo anterior, se desprende que ambos ordenamient

informacién publica es gratuito.

Inslitute de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica ¥
Proteccidn de Dates Personales del Estado de México ¥ Municipios

Institete Literario Ple. No. 510,

Col. Centro, C.P, 50000. Toluca, México.
Tels. (722) 22619 80,

Lada sin costor 01 BOD 821 0441

www.infoem.org.mx
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De acuerdo al diccionario de la Real Academia Espafiola de la lengua debemos entender lo

siguiente:

Acceso:
Accidn de llegar o acercarse.
Entrada o paso.

Entrada al trato o comunicacién con alguien.

1Je lo anterior se deduce que la entrada o acercamiento |

no obstante, es importante considerar que dicha gratii

¢l Estado se encuentre obligado a absorber el gasfg@&por eproduccién, ya sea de copias
simples, certificadas o bien de la d1g1tahza§o%n%o jéés?Je%y.‘q?aneo los cuales son mecanismos que
%.m@‘

{ienen un costo.

o
o S .
Amculo ‘%gceso a la informacién piblica serd permanente y gratuito. La e

de dociiy wﬂbaaones y reproducciones se sujetard, en

% aprovechamientos establecidos en la legislaciés

En ningiin caso, el pago de derechos deberd exceder el costo
en el material solicitado y el costo de envio”

(Enfasis afiadido)

Institulo de Transparencia, Acceso o la informacién Piblica ¥
Protecclén de Dalos Personoles del Estado de México ¥ Municipios

Institute Literario Ple. No. 510,

Col Cenko, C.P. 50000. Toluca, México,
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Lado sin costo: 01 800 821 0441
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Asf pues, €l acceso a la informacién es gratuito; sin embargo, el escaneo o digitalizacién de
documentos, tiene un costo, en virtud de que la Ley de Transparencia del Estado de México

y Municipios, prevé claramente que el pago de derechos correspondiente no podré exceder

el costo de reproduccién de la informacién en el material solicitado y el costo de envio.

se tiene que realizar la busqueda y el acceso de aq%gglms ¢ efi%itos solicitados; preparar la
& T

documentacién en la via en que el parﬁ@\gla% Vest’%‘;ﬁ)lezca, como es el escaneo y

i %ﬁ; b,
almacenamiento de la informacién para ergfe%%%?% manera electrdnica; y, finalmente, el
envio o entrega de la misma. Por lo %1‘?&%& grataidad referida en el texto constitucional
descansa tinicamente en la bﬁsque’@é y e?‘%“cé%%o de aquellos documentos solicitados.
P
£,

Por otra parte, el art

ﬁ 23
o 3] fraccidn IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos

A

Mexicanos establece®

& %ﬂ’@_ﬁpﬂiobligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos piiblicos, ast de la Federaci

Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcion

las leyes.

Instituto de Transparencia, Acceso o la Intormacién Piblica ¥
Proteccién de Dalos Personales del Estado de México ¥ Municipios

Institute Literario Ple. No, 510,
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Insfitulo de Transparencia, Acceso e la Informacién Piblica y
Proteccién de Dalos Personales del Estado de México y Municipios

(Enfasis afiadido)

Asimismo, el articulo 9 fraccién I del Cédigo Financiero del Estado de México dispone:

“Articulo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o

#rito dedlos bienes del dominio

piiblico de la Entidad, asi como por recibir servicig; -"“' st ﬁmdq $uUs 0rgaAnismos y

de lizados u drganos desconcent# d;;rs LUATT én este ultimo caso, se trate de
scentra S ganos desc v W@% 3,

hiy

contraprestaciones que no se encuentrenigrevigigsien este Cédigo. También son derechos las

2

3&
contribuciones que perciban lo§§orgams)%osublicos descentralizados por prestar servicios
exclusivos del Estado. %’.3% ggf
( )l’

& ,
(Enfasis anachﬁgf %%%fﬁi% 4

“"%),.
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derechos, los cuales son contraprestaciones que deben pagar las personas fisicas y juridicas

colectivas, por recibir servicios que preste el Municipios en funciones de derecho publico.

En el caso que nos ocupa, el pago de la informacién solicitada por EL RECURRENTE,

corresponde a un derecho que de acuerdo a la Constitucién Federal, se tiene la obligacién de

‘% )
documentacidn solicitada en ejercicio del derecho de acce‘ésgg a,la ormacic’)n.

e
7 3

i bien es cierto el acceso a la informacion es gra ﬁ%ﬁi{éﬂ lo es que la reproduccién de

T

documentos al que se esta accediendo hene,%;qutp,%@ sea por reproduccion en medio fisico,

]

0 bien, en electrénico y resulta nece%ano 2xista un medio de recuperacién de tales gastos,

pues constituye un derecho.

No debe perderse de vista q e, el a%ceso ala informacién ptiblica es gratuito de conformidad
‘%\.

i-. i

con la normatividad pl ble; Eg33';%?1 costo de reproduccién por escaneo y digitalizacién es un

derecho dehmxtendg 0 p%ngel Codlgo Financiero del Estado de México y Mummp

!

se trata de mo

-eg&ifesgﬁ“supuestos distintos. Asi, el acceso a

ejercicio de uffdgrecho constitucional consistente en la f

la autoridad una accién concreta, protegida directament
que la reproduccion de la informacién solicitada implica la u

asignados al ente gubernamental.

Instituto de Transparencio, Acceso a la Informacién Pobiica y
Proteccién de bDatos Personales del Estado de México ¥ Municipios

Instituto Litercrrio Pte. No. 510,
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Debe entenderse que el acceso a la informacién publica se encuentra ligado inseparablemente
con la nocién de persona, puesto que corresponde a la aptitud de conocer documentacién

que se encuentre en posesion del Sujeto Obligado; es la posibilidad de ejercitar un derecho

humano.

Por su parte los articulos 73 fraccién VI, 148 fraccién V del Cédige

m‘@glg:rr el Estado de

Meéxico y Municipios que disponen:

$0.50

() ‘%%b

Articulo 148.~ Por latexpedition de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la

informacién pﬁ%: se’ﬂ&g@'los derechos conforme a la siguiente:
il N
K "N

¥R
) ey R
. V. Por eligscaneo %digifalz‘zacién de documentos. 0.008

(7% g

zﬁ%%adido)

P = P LK
que los documentos sean solicitados en ejercicio del derechgia

Instliuto de Transpatencia, Acceso a la informacién Piblica ¥
Froteccién de Dutes Personales del Estade de México ¥ Municipios

Insfituto Literario Pie, No. 510,

Cel. Centro, C.P. 50000, Toluco, México,
Tels. (722) 22619 80,

Lada sin costo: 01 800 821 0441
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RECURSO DE REVISION 00622/INFOEM/IP/RR/2014
SUJETO OBLIGADO de manera exclusiva, es decir para el sdlo efecto de satisfacer ese
derecho deba escanear y digitalizar la informacién que entregard via electrénica, el particular
debe efectuar el pago de los derechos por escanear y digitalizar la informacién solicitada; sin

embargo, el pago de esos derechos no se actualiza en los supuestos en que por disposicidén

legal EL SUJETO OBLIGADO tenga el deber de poseer y adrrumstrarﬁplsa informacién en

forma electronica.

5%

disponible en medio impreso o electromo@, de ?@%p era permanente, actualizada, sencilla,

=

s,

precisa, y de facil acceso para los gartmulan%s/@es la informacién publica de oficio que

constituye el minimo de mforma@\,%on qﬁe Os sujetos obligados, tienen la obligacion de
5

mantener publicado en st}&p,ag:%ta o”fmfﬁ publicacién que ha de ser de facil consulta,

actualizada, precisa, claza, ?f tenglble para toda la ciudadania.
ﬁw %’ & Eﬁoﬁ

Luego, la mforr%acmn ubhca de oficio es la detallada en los articulos 12 y1

?ransparena;%y%eso a la Informacién Publica del
informacién%ﬁ‘-t@g la que no se encuentra los expediente

de obra publica, como se aprecia del contenido de los

Inslitute de Transparencia, Acceso a ko informacién Piblica ¥
Protecclén de Datos Personales del Esiqdo de México y Municipios

Institute Literario Ple. No, 510,

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México.
Tels. (722) 22 6 19 80,

Lada sin coste: 01 800 821 0441
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particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, asi como remuneracién; los
programas anuales de obras y, en su caso, la informacidn relativa a los procesos de licitacién
y contratacion del drea de su responsabilidad; la que contenga los sistemas, procesos,
oficinas, ubicacién, costos y responsables de atender las solicitudes de acceso a la
\ombre, direccién,

&Udades de

informacién, asf como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;

teléfono y horarios de atencién al publico de los responsables .4
Informacién; la contenida en los acuerdos y actas de las reunion
drgano colegiado de los Sujetos Obligados; el presupuesto agi

gjecucion, en los términos que establece el Presupuestoﬁ

B
los padrones de beneficiarios de los programas dess@]i& i

asi como informacién disponible sobre el dfi;. mtos, acceso y ejecucion de los
Sy

programas de subsidio, siempre y cuan Jpublicacion de estos datos no produzca

il i

discriminacion; la situacién financiera dedos cipios, Poder Legislativo y sus drganos,

Poder Judicial y Consejo de la }udiea{i:_ura, ribtmales Administrativos, Organos Auténomos,

asi como de la deuda pﬁblﬂiﬁga@@mnié?ﬁa‘ Ja que proporcionen los partidos politicos a la

cd

autoridad electoral; Iosro%gsos de licitacién y contratacién para la adquisicién de bienes,

arrendamientos y Prestacion de servicios que hayan celebrado en el drea de su

T

responsabilidadficon Personas fisicas o morales de derecho privado; los ¢

suscriban cor%gtr@&en es de los sectores publico, socia
o my % g
participacién $iaddadana en los procesos de elaboracién
politicas publicas y toma de decisiones; la planeacién,
informacion que difundan a través de los diversos medios es

cle reuniones publicas a las que convoquen los titulares de 1053

S

institvto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estade de México ¥ Municipios

Insfituto Literoric Pte. No, 510,

Col. Centro, C.P. 50000, Toluce, México.
- Tels. {722) 224612 80,

Lada sin costo: 01 800 821 0441
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sujeto obligado posee y maneja; los expedientes concluidos relativos a la expedicién de
autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones; los informes de las
auditorias realizadas por los drganos de conirol interno, la Secretaria de Ia Contraloria, los
¢rganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las contralorias de los

érganos auténomos, el Organo Superior de Fiscalizacién, las contralorfas

las metas y objetivos planteados en el Plan Estatal de, es y demds ordenamientos

aplicables; los tramites y servicios ofrecidos asi ﬁga

%%&eﬁiusﬁos para acceder a los

raismos; los informes y estadisticas que tenigaﬁ"&%e ﬁgeahzar en términos del Cédigo

%ubhcas, estatal y municipales; los datos

S =

Administrativo del Estado de México; las ghien

referentes al desarrollo de obras para%grmdarg«‘los servicios de agua potable, drenaje,

e
< .y

alcantarillado, tratamiento y dispoicion

cle limpia, recoleccién, trasla% f%ﬁﬁéﬁto de residuos sdlidos; ubicacién geografica de

mercados y centrales de@ba§to, p;)%teones rastros, parques, jardines y su equipamiento; los

planes de Desarroll%‘@l\/lmug;: reservas terriforiales y ecolégicas; participaciones federales
mey,

y todos los TecIsos qge integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables,

‘ agﬁas residuales; alumbrado publico; programas

cerechos, contmﬁ%“@l@ﬁ‘éé de mejoras y tablas de valores
que sirvan ég%‘b%e para el cobro de las contribuciones 58
como la informacién en materia de proteccién civil,

crdenamientos ecoldgicos y uso de la via publica.

Instituto de Transparencia, Acceso o la Informacién Piblica y
Proteccién de Dates Personales del Estade de Méxice Y Municipios

Instituto Literario Ple. No. 519,
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Bajo estos argumentos, se concluye en el catélogo de la informacién piblica de oficio no se
encuentra la relativa a la solicitada por EL RECURRENTE, razén por la cual EL SUJETO
OBLIGADO no tiene el deber de poseerla escaneada y digitalizada, razén por la que para
satisfacer el derecho de acceso a la informacién ptiblica de EL RECURRENTE tiene el deber

, otivo por el cual

procede el cobro de los derechos a que se refiere la fraccién V del ar }-‘ 4 Cédigo

#;,F,».-. i

1a ohemtgl de informacién puiblica; asi como,
aquella informacién que de acuerdo a su%r%c%@maﬂvo tenga la obligacién de digitalizar.
9

f@*«f»@% A

Derivado de lo expuesto« auella mformaaon publica que por mandato de la Constitucién

exicanos, de la Constitucién Politica de] Estado Libre y

Gt c'omo, por leyes, reglamentos y demas cuerpg

Meéxico y Municipios.

instituto de Transparencia, Acceso o ia Informacién Poblica ¥y
Protecclon de Datos Personales del Estade de México y Municlpios

Instituto Literario Pte. No, 510,
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La entrega de informacién previamente escaneada y digitalizada no produce ningtin efecto

juridico, tales como el derecho del Estado para cobrar ¥ la obligacidn del particular de pagar

€l derecho respectivo.

Al respecto, la Comisién para la Transparencia, Acceso a la ﬁgmacién Puablica

(Gubernamental y Proteccién de Datos Personales de la Suprema Corte 1a de la Nacién

COSTO ES INDEPENDIENTE DEL QUE GENERA LA :,Eg%;:léz\l DE LA VERSION
PUBLICA RESPECTIVA e INFORMACION REQUERIDAG ODALIDAD DE CORREO
'ELECTRONICO, PROCEDIMIENTO PARA O (j%ﬁ%fa CUANDO COMPRENDE UN
NUMERQO CONSIDERABLE DE Do%%:g%s IMPRESOS QU‘E CONTIENEN

INFORMACION CONFIDENCIAL Y/(g?%g%gg&DA, mediante los cuales precisa que en

los casos en que los solicitantes elijan la mé;gﬁizf’dad electrénica y la informacién requerida no

exista en documento electrcéggim el ér%ﬁﬁo'que la tenga bajo su resguardo debera generar la

-4

£

reproduccidén de la informacidén solicitada; siendo el prime
clerecho; mientras que el segundo atiende a la obligacién &

establecida en normatividad positiva vigente.

Instiiuto de Transparencia, Acceso a la Informeacidn POblica y 3
Proleccién de Datos Personales del Estade de México ¥ Munlcipios 4

Instituto Literaric Pte. No. 510,

Col. Ceniro, C.A, 50000, Toluca, México.
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Loda sin costor 01 800 821 (441

www.Infoem.org.mx




‘oem

m = VOTO DISIDENTE
il iiemiog gt holdmart RECURSO DE REVISION 00622/INFOEM/IP/RR/2014

En conclusidn, se considera que se debe realizar el cobro por el escaneo o digitalizacién de la
informacién que nos ocupa, en virtud, de que EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra
obligado a tenerla'en medios digitalizados, por consiguiente, le generarfa un gasto para

atender lo solicitado por EL RECURRENTE.

institvlo de Transparencia, Accese a la informacion Piblica ¥
Protecclon de Datos Personales del Estado de México Y Municipios
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